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DECLARACION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION PREPARATORIA 

l. En el actual período de sesiones, el Pleno analizó cinco asuntos principales: 

a) Organización de los trabajos de la Comisión; 

b) Elección del Presidente1 

e) Conmemoración del vigésimo aniversario de la iniciativa de Malta; 

d) Preparación de los reglamentos de los distintos Órganos de la Autoridad; 

e) Aplicación de la resolución II. 

A. Organización de los trabajos de la Comisión 

2. El 27 de julio de 1987, el Pleno~ por recomendación de la Mesa Ampliada, 
aprobó un programa de trabajo para el período de sesiones de la Comisión~ Como se 
había acordado, el programa de las sesiones de la segunda semana fue modificado 
para que se pudiera celebrar la reunión del Grupo de Expertos Técnicos convocada 
para examinar la solicitud ae inscripción de la India como primer inversionista con 
arreglo a la resolución II~ El programa de sesiones de la tercera semana fue 
también modificado para que se pudieran celebrar las reuniones de la Mesa Ampliada 
con el fin de examinar la solicitud de inscripción de la India como primer 
inversionista con arreglo a la resolución II de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Marª 



-192-

B. Elección del Presidente 

3G En la 37a. sesión, celebrada el b de agosto de 1~~7, el Pleno eligió por 
aclamación Presidente de la Comisión Preparatoria al candidato del grupo africano, 
sr. José Luis de Jesús, de la delegación ae Cabo Verde {LOS/PCN/L.4~) para que 
sucediera al sr. Joseph War1oba, Primer Ministro oe la República Uniaa ae Tanzanía. 

c. Conmemoración del vigésimo aniversario ae la iniciativa de Malta 

4. El Pleno, en su 38a0 sesiónv conmemoró el vigésimo an1versar10 de la 
iniciativa de Malta de qlie se incl.uyera en el programa _del vigésimo segundo período 
cte sesiones de la Asamblea General un tema relativo a la reserva exclusiva para 
fines p9cífi.cos de los fondos marinos tuera de la JUr1sd1cc1Ón nacional y ae la 
utilización de sus recursos en beneficio de la humanidad. 

D. Preparación de las normas, reglamentos y procedimientos 
relativos a los distintos Órganos de la Autoridad 

s. El Pleno celebró nueve sesiones acerca oe la cuestión ae la Autoridad. 

6. El Pleno continuó el examen del proyecto de reglamento del Consejo y dlO tin a 
su segunaa lectura. Tuvo ante sí las propuestas que habían presentado 
anteriormente en relación con el proyecto de regJ.amento del Consejo las 
delegaciones de Alemania, República Federal de, Bélgica, Italia, el JapÓn, los 
Países Bajos y 'el Reino Un1ao d~ Gran Bretaña e Irlanda uel Norte (LOS/PCN/WP.¿B) y 
las delegaciones ae Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Polonia, la República 
Democrática Alemana~ .la República Socialista Soviética de B1el.or.rusia, .ta República 
Socialista SoviétJ.ca de Ucrania y .la Unión de Repúblicas Soc1a.L1stas .Soviéticas 
(LOS/PCN/WP.¿~ y Cocr.1). 

7. El Pleno examinó también las propuestas conten1aas en 1os documentos 
LOS/PCN/WP.J2 y Lüb/PCN/WP.33e Las primeras habían s1do pcesentaaus por las 
delegaciones de Checoslovaquia, Hungría, !:>olon1a, la República Democrática Al.emana, 
la República Socialista Soviética ae Bielorrusia, la República Soc1al1sta Soviética 
de Ucrania y la Unión de n.epúblicas Social1stds Soviéticas. Las contenidas en el 
segunao ae esos oocumentos habían sic.10 presentadas por las de.Legaciones ue 
Alemania~ República Federal de, Bélgica, Italia, el Japón, los Países Ba)os y el 
Reino Uniao cte Gran Bretaña e l.cJ.anda oe-1 ~o.rte. 

~. Los artículos tueron examinados primer.o en el contexto del proyecto de 
reglamento de la Comisión Jurídica y •récn1ca, aprobados con carácter prov.1.sional en 
primera lectura y traspasados a .La parte X del proyecto de reglamento ael Consejo. 

9. Las siguientes delegaciones presentaron varias pro.puestas nuevos: suiza 
(LOS/PCN/WP.40) r Brasil (LOS/PCN/WPo4l) f Bélgica, Alemania, Hepúbl1ca Federal de, 
Italiaf el JapÓnv los Países Bajos y el Reino Unido dt Gran Breta.fia e Irlanda oe.L 
Norte (LOS/I:-'CN/WP~42) y los Países Bajos (LOS/PCN/W:P.43) ~ J.,,a Secretaria preparó y 
d1str ibuyó en .los oocument.os I .. OS/PCN/ l::.ltl7/CRP~ 15 y LOS/PCJ\!/ 1~87 /CHP. l 7 uos nuevos 
textos del artículo 22 del proyecto, r:elat.tvo a las elecciones. 



~193-

10. l!:l Pleno, en segunda lectura, a.probó con carácter prov1sional los artículos Bu 
9, J.2 6 19 a 21 0 25, 27f ¿es, 32, 33f 35 a 52,, 55 a 57~ 59e 66 a 69u ?t/i 0 7ó a 80e 86 
y 88 a 90 ael proyecto y ap.roDÓ con carácter provisional en su torma verbalrnente 
enmendada los artículos 5 a 7, .lOp 11; ..!.3 a 1~, los párrafos 1 y 3 del artículo /.2 
y los artículos 24t 26, ¿~ 8 30~ 60 a 65, 72 y 87 del proyecto. No se llegó a un 
acuerdo sobre los artículos 3 y 4 u el pái:ra.fo 2 del ai.:-tículo 21u ni los ar.ti'.cu1os 
23u 31, 34, 53v 54, :,l;S~ 70, 7lu 73u 759 !:il a 85~ ~l y 92 del proyecto~ 

11. Si bien se aprooó con carácter pr:ovisJ.onal el articulo 7 del proyecto en su 
forma enmenCiadav se observó que la decisión final a.l. respecto dependía ael texto 
definitivo del artículo 9~v relativo a los observadores~ ael proyecto de .reglamento 
de la Asamblea. 

12. El Presidente, al dar por conclu.100 el debate sobre el artículo 16f recalcó 
que ese artículo quedaba aprobaao con carácteK provisional~ en el enti:=r1dim1ent.o de 
que el Consejo no tenía autoriaad alguna respecto de la compos1ción de las 
delegaciones. Sus funciones al respecto se limitaban al examen de .Las credenciales~ 

13. El Pleno aprobó con carácter provisional el artículo 18v relativo d la 
presentación ae credenciales por las aele9ac1ones no miembcos del ConseJo, en el 
entenaimiento de que 1 cuando se preparara una scgunaa cs::v1sión ael reglamento del 
Consejo~ se 1nclutcía una nota relat1va a ese artículo en que se ina.icarJ~a que el 
Pleno debía examinar lo nuevamente una vez resuelta la cuestJ.Ón ele los observador.es 
en relación con los reglamentos de los órganos de .la Autor iaaa~ 

14. Respecto del párrato ;¿ del artículo ~:¿ del proyectoe quedaban aún dos 
cuestiones por e:xam1nar, la mayoría de votos requerida par.a eJ.eg.í.:c al Presidente Y 
la propuesta de que se celebraran consultas entre los grupos regionales respecto 
del canaiaato a la Presidencia oeL Consejo antes de la presentación oficial de su 
candidatura. En el marco oe las deliberaciones respecto ae ese artícu.10 1 se 
aecid1Ó utilizar el principio de rotación entre los grupos regionales para .La 
presidencia ael Consejou y se propuso que se considerara también la posibilidad de 
utilizar ese principio paca la presiaencia de .La Asamblea~ de la ComisJ.6n ,Juríd1ca 
y 'l'écnica, de la Conu.s1ón de Planificación Económica y· o.e la Com.isión cJe F'inanza.s~ 
1-;sta propuesta tenía que ser objeto de un e2l:amen ulter 1oc. 

15. En cuanto al artículo .J.l del proyecto~ relativo a Ja presentación aeJ_ 
pt:esupuesto anual, el Pres1dent~v al uar por conclu1do el aebutev C!ÍJO que lo. 
propuesta del 8ras11 (LOS/PCN/WP~4l) constituí.a un avance en la búsgued<'li de una 
soJ.uc1ón general.mente aceptable~ sin embax:-go 1 había que segui.r retJ.ex1unando 
acerca de las disposiciones relativas al mecan~.smo presupuestario y la e::icp'<':'.r J. ene 1a 
de las Naciones Un1aa.s al respecto podía ser út11. 

16. En cuanto aI aebate sob<e e.l ;;rtículo ol, relativo al Comité ae ~~111anzas, 
hubo acuerdo general soore las caJ.:tf.1ca.c1ones ae los m1iernnros del Com:i..t~ l!e 
PJ.nanza.s y la Índole con~:;ultiva de e.se órgano~ Se indicó que ..!.a.s SJ.guientes 
cuestiones deóian ,e.,.;r obJeto Ck! Ltn e:itarnen más .:h"i::'í..ii.Á.la.do, Iü:!Sp:::cto ui:: .!.,::~ 
composición ael Com1t0, ¿el criter.io oeb:La con::1istir en ¡0.L pr,~~nc:Jpio cLO! .la 
distribución ryeog.rátJc& equJt.Clt.}_v~ y en la rcpr10;sentac;i.Ón (,\E:' lnter.1..~S<:'.:S o:.:'Spec.<..a.l.es 

o en tina <.ii~~tr\(.)uc.i.ón geog.r.3.fic.~. l.•Jn~¡,Jit;;,r1a? ¿HabÍ,Jn df' ¡_;onsr .. !.i: .dr- una ca1.:: 'J< .. 1;:.Í'ó\ 
espec i.al los coi'.t.r i.huyentes 9r iJt,_-:.1~).J. 1·2s? H~J·,.r: Íd q1i~: ·2)~Z:H)l i.nar 10.::: t.:"Gt} L ·tadcs \f 
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funciones del Comité de Finanzas, al iguál que el proceso oe adopción ue decisiones 
en ese órgano. Quedaban también pendi8ntes algunas cuestiones relativas al órgano 
que debía nombrar a los miembros del Comité oe Finanzas y al número ae miembros 
del Comité. 

L7. En cuanto al pi:ograma de traoaJO del Pleno en relación con la Autoridad para. 
el próximo período de sesiones ae .la Comisión Preparatoria, se señaló que el Pleno 
procedería a una segunda lectura de los proyectos ae reglamento de la Comisión 
Juríctica y •récn1ca y de la Com1.sión de Planií1cación Económica. De haber tiempo, 
el Pleno volvería a examinar los artículos pendientes del proyecto de reglamento 
ael Consejo que no constituyeran problemas graves. El Presidente intormó al Pleno 
de que se proponía celebrar en el próximo período de sesiones consultas oficiosas 
sobre los problemas graves y examinar la posib1liaaa de establecer algún mecanismo 
para resolverlos. 

E. Aplicación de la ~esolución II 

18~ Con respecto a la aplicación de la resolución II, se señalan a la atención 
de la Comisión Preparatoria los párrafos 4, 3 y ó de la declaración formulada 
por el Presidente interino en la 37a. sesión plenaria, ce.tebraaa el b de agosto 
de 1987 (LOS/PCN/L.49). 

11 4 & Por lo tanto, el Grupo de Expertos 1'écnicos comenzó a reunirse el lunes 3 
de agosto de l<jb7. Sin embargo, en vista de los 1.'.iltimos acontecimientos, e.l 
Grupo de expertos técnicos no puede en este momento examinar las cuatro 
sol1ci tudes rev isaaas que tuecon presentadas. Corno es ae su conoc2m1ento, 
Uesde el Último período ae sesiones ae la Comisión Preparatoria se nan veniao 
celebrando negociaciones con miras a resolver todos los problemas prácticos 
pend.1entes; dichas negoc1ac iones llegaron a un término sat1st actor io 
recientemente. Me complace ~ntormar a la Comisión Preparatoria de que los 
primeros solicitantes y los posibles solicitantes manifestaron que se había 
llegado a un completo acuerdo para resolver los problemas prácticos (véanse 
los documentos LOS/PCN/90 y LOS/PCN/91). E:st.e resultaao tan positivo asegura 
que todas las solicitudes presentadas podrán ser consiaeracias por el Grupo de 
Expertos Técnicos y por la Mesa Ampliada con miras a la inscripción. No 
obstante, debido al corto tiempo transcurrido aesde el término de las 
negociaciones y de la neces1aad de moaificar por lo menos una de las 
solicitudes para que se ajuste a los términos ael acLlerao, naDrá que J:."'OStergar 
la techa de examen de las so.licitudes de Francia, ·e1 Japón y la Uni.Ón 
Soviética. Cabe indicar que ya se nabÍa convenido en que esas solicitudes 
serían examinadas conjuntamente. 

5. Recoraarán asimismo que, de conformidad con el entendimiento ae 10 de 
abril de l;J87, la Com1s1ón Preparatoria también aec1aió que el Grupo de 
expertos técnicos y la Mesa examinar Ían en todo caso la solicitud de la Inaia 
en el período de sesiones en curso. Por 10 tanto, el Grupo de Expertos 
Técnicos inició el examen de esa solicitua. 

/ ... 
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6. Las sollcituoes ae inscripción de Francia, el ,Japór, y ~a umón sov1ét1ca 
serán examinaaas tan pronto como se realicen Los a.iu~>tE:'S t(~Cnicos necesa[ ios. 
Los ajustes deberían haber S.ldO introaucidos y las soJ.J.citucies pres~~ntaaas al 
Secretario General para el 1~ de noviembre Cle J5?U7." 

19~ En cumplimiento del párrafo 3 del artículo 14 del reglamento ae 1a Comisión 
Preparatoria, en que se estipula que la Mesa Amp.L1a.aa actuo.fá en nombre de la 
Comisión Preparatoria en calidad de órgano ejecutivo encargado de la aplicación dE: 
la resolución 11 de J.a 'l'ercera Conferencia de las i.\Jaciones Unio.o.s sobre el D~recho 
del Mar, la Mesa Ampliada se reunió el l.3 de agosto oe 1'::1B7 para exann.nac la 
solic1tua de inscripción como primer inversionJ.sta present:;.da por la Inaia con 
ari:-eglo al párrafo 12 de la Declaración ae E:ntend1m1ento de lO de abri.l ae 1987 
sobre la aplicación ae la resolución II, cont.enida en e.l aocumento 
LOS/PCN/L.43/Rev.l. 

20. El Grupo de Expertos Técnicos establecido ae conforrn.iciad c.:on Jas Decl.ar.aciones 
de Entendimiento ae 10 ae abril de 1987 (LOS/.PCN/L.43/1-1.ev"l) y ~ de septiembre 
de 1.9&6 (LOS/PCN/Lo41/Rev.l) para ayudar a la Mes¿:¡,, se reunió oel J al 7 de agosto 
de 1~87 en la Sede de las Naciones Uniaas, en Nueva York~ p~;tca ex.;;uninar Ja 
solicitud de inscripción de la Inaia como primer 1nversion:i.sta con ax reglo a l.a 
resolución 11. 

21º El Grupo de Expertos Técnicos¡ durante sus sesiones, exarnJ.nÓ .la sol.1c.lt.ud 
presentada por la Inciia para determinar si e.ca contarme a la r.:esoJuci6n 11 oe l.a 
Tercera Conferencia de las Naciones Uniaas sobre el Derecho de.L Mar, en particular 
al principio de igual valor comercial estimado, y se ajustaba a las. 01rectr ices y 
los procedimientos establecidos en las Declaraciones cie Bnt.8fld.im1ento de fecha .5 de 
septiembre de 1~86 y 10 de abril de 1987 y presentar a la Mesa A:m.~d.iaaa un informe 
sobre la solicitud. 

22~ De conformiaad con su manaato, el G.rupo de Expertos 'l'écn.Lcos, tras pr:oceder a 
un examen, transmitió a la Mesa Ampliada su informe :;;ob(e la Sl)l 1.c1tud c!el GoDJ ecno 
de la kepública de la Inaia de inscripción como primer .1,nv<..::,1.:::=;i.onista con a.r:reglo a 
la resolución I! (LOS/PCN/BU.R/R~l). 

23~ En el informe el Grupo, por unanimi(laa, llegó a 1a. conclur~J_ón. d•2 que~ 

a) La solicitud de la India había sido prescntac!a d-<.': co:o.forrn1dad con la 
resolución II y con las Dec.Lar.aciones de J::.:nteno.1mic~nto conten.l<.ia.,;; en los a.ocurr.entos 
LOS/PCN/L.41/Rev.l y LOS/PCN/L.43/Hev.l; 

b) l.as áreas A y B del área solicitada, o.ju::.;;ta.c<'.oS1', Eiari. cie i<;ft«JJ. valor 
comercial estimado; 

,, Se hizo constar que el so1icitant(·~ cc•·1.:~0n1.:..i'.a. c-:>t 
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y recomendó que: 

a) El área B ajustaaa tuera designaaa área reservada; 

.b) El área A a)ustada, que incluía una superficie ae 5~~300 km2 delim1taaa 
por el solicitantev fuera designaoa área ae primeras act1v1uaaes asignaaa al 
solicitante. 

24. La Mesa Ampliaaa se reunió los días 13, 14 y 17 de agosto ae 1987; las 
sesiones de la ?-tesa Ampliada celebradas los días 13 y J.4 ae agosto y el 17 de 
agosto por la manana tueron privadas y reservaaas a sus miembros. La Mesa Ampliada 
celebró una sesión pública en la tarde ael 17 ae agosto de l~B7. 

25. La Mesa Amplla.ua tuvo ante sí el informe del Grupo de Expertos 'l.'écn1cos 
(LOS/PCN/BUR/R.1). Además, el solicitante había transm1t1do a la Mesa Ampliada 
para su información la parte formal de su solicitud (LOS/PCN/BUR/INF/R.l). 

¿6. La Mesa Ampliada proceaió a un cuiaaaoso y aeten1do exam~n del intorme del 
Grupo de Expertos 'l'écnicos. Varias aelegaciones tormularon observaciones. Durante 
el examen ael i.ntorme ael Grupo ae Expertos 'l'écnicos se formularon muchas preguntas 
y se pidieron datos y aclaraciones. 

27. El portavoz del Grupo de Expertos Técnicos, poc invitación del Presidente, 
respondió a las preguntas y suministró la información y las aclaraciones 
solicitaaas, a satisfacción ae los miembros ae la Mesa Ampliaóa. 

28. Las preguntas se retir1eron, entre otras cosas, a la metoaología utili~aoa por 
el l'.3rupo ae Expertos Técnicos, a los datos suminist-raaos por el solicitante~ a la 
ubicación de los puntos ae muestra respecto ae los cuales se había determinado el 
valor ae los metales y a cuestiones relativas a !os datos batimétricos presentados 
por el solicitante. 'l:ambién se hicieron preguntas acerca ae la terminología 
utilizada en el informe9 

2Y. Se estimó en general que la labor realizada por el Grupo de Expertos Técnicos 
era encomiable. Se hizo especial mención de la calidad de los datos y de la 
información allegaaos por el solicitante, habida cuenta sobre toao de que la India 
era un país en desarrollo~ 

30. Después de un examen exhaustivo de.t informe del Gr1.:1po de Expertos 1.'écnicos, la 
Mesa Ampliada pLocediÓ a examinar y a aprobar un texto convenido _de 1.a decisión 
acerca de la inscripción. 

31. Durante el examen de la solicitud de la Indl.a por parte de la Mesa Ampliada, 
se expresaron ciertas opiniones sobre el piroce(j1m1ento segu1ao por ésta .. 

32. En ese ~ontexto se opinó que, daao que el asunto examinado por la Mesa 
Ampliada interesaba a todos los miembros de la Comisión Preparatoria~ los trámites 
de inscripción deberían realizarse con la máxima transparencia. Según ese parecer, 
las sesiones de la Mesa Ampliada destinadas a exam;i.nar las solicitudes ae primeros 
invecs1onista.s deberían ser públicasº 

/ ... 
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33 ~ Var 1as delegaciones observa.ron allemás que la Mesa AmpJiaaa~ al. estua1ar las 
solicitudes de inscripción de primeros 1nversion1stas~ debería actuar como órgano 
ejecutivo con funciones sustantivas pa!Ca adoptar decisionesv en lugar· de limitarse 
a ser un órgano de iomero trámiteº'~ 

34~ Según esa opinión~ debía quedar disponible el mayor volumen posible de 
información, lo que debía entenderse sin desmearo del valor comercial cJe las 
actividades oe explotación mineca de los fondos fü&rin.os profurnaos. Se trataba más 
bien de que no cabía esperdc que el Grupo ·r.!e Expertos Técnicos o la Mesa Ampliada 
hicieran evaluaciones ponderadas sin contar coin .l.os da.tos e informaciones 
esenciales en que deberían sustentarse su: . .; recomend~ciones y c:ecis1ones~ 

35. Se sug1r1ó que la Mesa Ampliada debe.ría examina!': ca~:ta solicitud para 
determinar si se cumplían los requisitos d~3 la resoluciéin 11~ inc.lu1do ~l requisito 
fundamental del igual valor comercial estimaao~ Se obsei:vó que esa aeterminación 
sólo podría hacers~ caso por caso~ 

36. Se observó que, de ser a is tintas las drc,mstancias, pooda ser preciso 
tramitar una solicitud en .torma. difex::erite~ F.:n consecuencia, el pcoced1m1ento 
aplicado por la Mesa Ampliacta en f~l examen ce la solicitud de la Inaia no quedaba 
sentado como el único procedimiento que a.ip.licaría en cump.l.imiento de la 
resolución II. 

37. Con relación a las pceccupaGiones ,,;;presMas por So Lanka, se hizo constar 
que la inscripción de la India como primer 1nversion1sta deb:Ca entenderse sin 
perjuicio de la Declaración de Entendimiento que t2guraba en el Anexo II del Acta 
F'inal ae la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

38. Habiendo examinado la solicitud de la ln~j:i..a a la J.uz del informe del Gcupo de 
Expertos Técnicos y habida cuenta de la inf:ol'."mac:i.ón y las acla.raciones aportaaas 
durante los debates, la Mesa Ampliada d~::c.t.dió: 

a) Designar el ár-ea B como la parte d·e.l área sol1c1,tada que había de 
reservarse para la realización ae act.1v:i..daoes en l.a Zona por la Autor .1dact mediante 
la Empresa o en asociación con Estados en eie~;o.rro.LJ.og 

b) Asignar el área A al solicitante~ el Gobierno tle la Inaiau en calidad 
de área de primeras actividades y expeair al ~101tc1tante un cert.1ficaao de 
inscripción (LOS/PCN/~4). 

3~º Las dos áreas mencionadas en la decisión ;:¡e la M.esa Ampliada constan 
aproximadamente áe 150 ~ 000 km2 cada una;. 

40. Bn una sesión pública ae la Mesa Ampl1a•1a~ el Pr-es1c.teote dio Lectura a la 
decisión cte la Mesa Ampliada acel'."ca de la so11c Ltuo d.e.1 Gob1erno ae la Ind1a co1110 

primer 1nversion1sta con arreglo a .ta resoLuc!..í:"n: JI (LOS/PCN/Y4). 

41~ Se opinó en general que la inscripc.i.é.n el'.~ la Ind.1a corno pi:1nier invers1on1sta 
representaba un hito en la evolución del derecho .:.1eJ mar. También hubo acueroo eri 
general en que ese acontec1m1ento~ ;;1 más ue G·2N.ala~_ et com1enzo de la apl:i.cc1ción 
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del régimen de primeros inversionistas con arreglo a la resolución II, confería un 
significado concreto al principio del patrimonio común de la humanidad estipulado 
en la Convención de las Naciones Unioas sobre el Derecho del Mar de lY82. 

F. Próxima reunión del Grupo de Expertos T~cnicos 

42. La próxima reunión del Grupo de Expertos 'l'écnicos se ce.lebracía ae.l ;¿3 de 
noviembre al 4 de diciembre de 1~87. A continuación, 1a Mesa Ampliaaa ae la 
Comisión Preparatoria se reuniría del 7 al l& oe diciembre oe .1~87 para examinar 
las solicitudes revisadas de inscripción como primeros invers1on1stas con ar reglo a 
la resolución II de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar presentadas por Franci.a, el ,Japón y la Unión cie Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

G. Sexto período de sesiones 

43. La Comisión Preparatoria celebraría su sexto período ae sesiones ~n Kingston, 
Jamaica, del 14 de marzo al 8 ae abril de 1988. 

/ ... 
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